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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL CIRCUITO 

CALI – VALLE DEL CAUCA 
Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 
Rad. 76001 3103 016 2024 00235 00 
 
No advirtiéndose la presencia de alguna de las causales de recusación 
previstas en el artículo 141 de la ley 1564 de 2012 que impidan que por 
este Juzgado se conozca, tramite y decida el fondo del asunto de la 
referencia, el Despacho procede a la calificación de la demanda como a 
continuación se hace: 
 
Se inadmite la presente demanda conforme lo autoriza el ordinal 1º del 
artículo 90 del C. G. del P. para que en el término de cinco (05) días so 
pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1) Corríjase la pretensión 3ª, específicamente en lo que respecta a que 
el Despacho declare que el vehículo de placas No. JKS-214 se encontraba 
asegurado en la compañía HDI SEGUROS S. A., para la fecha de los 
hechos relatados en el libelo de la demanda, toda vez que tal declaración 
no corresponde al Juez del proceso, sino que se desprende de la relación 
contractual entre aseguradora y asegurado. (canon 82.4 ibidem) 
 
2) Realícese el juramento estimatorio de los perjuicios que se 
reclaman, de forma razonada en la forma que lo señala el artículo 206 del 
C. G. del P. (artículo 82.11 ibidem).  
 
Téngase en cuenta que la cuantificación de los daños extrapatrimoniales 
no aplica en el juramento estimatorio. 
 
3) Alléguese prueba idónea de la existencia y representación legal de 
la demandada HDI Seguros S.A. (artículo 84.2 de la ley 1564 de 2012). 

 

El certificado emitido por la Superintendencia Financiera no da cuenta de la 
dirección de notificación judicial de la sociedad, ni acredita la existencia de la 
sociedad, situaciones que solo se acreditan con el certificado de existencia y 
representación legal que expiden las cámaras de comercio. 
 

4) Apórtese el poder otorgado por el demandante Fabian Andrés Vidal 
Lame, conforme a las disposiciones previstas en el artículo 5 de la ley 
2213 de 2022 o los postulados del artículo 74 del C.G.P. en el que se exige 
que el poder debe venir con nota de presentación personal del poderdante.  
 
Esto teniendo en cuenta que al ser el señor Vidal Lame mayor de edad, no 
puede estar representado por sus padres, debe conferir poder a un 
profesional del derecho para que lo represente, razón por la 
cual, deberá allegarse nuevamente el poder otorgado por TODOS LOS 
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DEMANDANTES debidamente corregido conforme a cualquiera de las 
disposiciones legales antes lucubradas a efectos de reconocer personería 
al abogado del extremo activo de la Litis. 
  
 
Notifíquese,  
 

Firmado Por:

Helver  Bonilla   Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8c4a4526c614f54433ec2d4b6c8e1e94757608a1cd7e5979ecfd41733a4ade2

Documento generado en 24/09/2024 02:56:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 016 Civil del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:25 SEPTIEMBRE 2024

ESTADO No. 140

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310301620210022200 Verbal ROSA DELIA VALENCIA
CANDELO MEYRA VALENCIA FLOREZ Auto resuelve concesión recurso apelación OBS.

AUTO CONCEDE RECURSO 24/09/2024   

76001310301620220020500 Divisorios MONICA DARYED MESIAS
GALVEZ 

JULIO ALEJANDRO RUBIO
CASTRO 

Auto resuelve solicitud OBS. AUTO NIEGA
SOLICITUD 24/09/2024   

76001310301620230027900 Verbal DIEGO ROLANDO GARCIA
SANCHEZ 

GERSAIN SALAZAR
HERNANDEZ Auto requiere OBS. AUTO REQUIERE 24/09/2024   

76001310301620240008000 Ejecutivo Singular 
BANCO BILBAO VISCAYA
ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
BBVA COLOMBIA S.A. 

WILSON MARTINEZ ARGOTE Auto decide recurso OBS. AUTO REVOCA Y
REQUIERE 24/09/2024   

76001310301620240017700 Verbal RUBIEL ANTONIO LOAIZA
VALENCIA SEGUROS DEL ESTADO S.A. Auto de Trámite OBS. DECLARA FALTA DE

COMPETENCIA Y ORDENA REMITIR 24/09/2024   

76001310301620240023500 Verbal JOSE ULPIANO VIDAL IDROBO DIEGO GALLEGO TORRES Auto inadmite demanda OBS. INADMITE
DEMANDA 23/09/2024   

Numero de registros:6
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 25 SEPTIEMBRE 2024 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el
término legal de un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

CLARA INES CHAVEZ

Secretario

24/9/24, 17:30 .
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